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 Conforme a lo solicitado por el demandante y por resultar procedente, se 

dispone: 

 

- Corregir el numeral 3º del auto de fecha 19 de septiembre de 2022, 

en el sentido de precisar que la orden allí contenida es Oficiar al 

parqueadero CIJAD para que haga entrega del vehículo de placas 

IIW931 al ejecutado LEONCIO BRAVO BERNAL y no como allí quedó 

escrito. En lo demás la providencia se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. __63______     Hoy  ___14-10-2022_____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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